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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

Referencia:  Incidente sancionatorio dentro del Ejecutivo Singular. 

Rad. N° 47-189-31-53-002-2019-00034-00 iniciado por INDALECIO 

SEGUNDO MOLINA REDONDO contra MYRIAM BEATRIZ 

TORREGROSA ARMELLA.  

Incidentados: ALEXANDER NORIEGA CALABRIA, en su condición de Tesorero 

del Municipio de Ciénaga y KAREN MARILIS VILLAFAÑA ARIZA 

como Secretaria de Educación del Municipio de Ciénaga.  

 

Ciénaga, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

I. ASUNTO: 

 

Pasa el Despacho a iniciar el trámite incidental sancionatorio contra ALEXANDER 

NORIEGA CALABRIA, en su condición de Tesorero del Municipio de Ciénaga y 

KAREN MARILIS VILLAFAÑA ARIZA como Secretaria de Educación del 

Municipio de Ciénaga, en ejercicio del numeral 3º del art. 44 del CGP, en 

concordancia con el procedimiento instituido en el canon 59 de la Ley 270 de 1996, 

teniendo en cuenta que: 

 

1. Mediante auto proferido el día 15 de abril de 2021, se ordenó al PAGADOR de 

la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CIÉNAGA, o quien haga sus veces, hiciera 

efectivo el  EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte de lo que exceda al 

salario mínimo legal mensual vigente1, del sueldo y demás emolumentos 

devengados por la señora MYRIAM BEATRIZ TORREGROSA ARMELLA, como 

profesora adscrita a la Secretaría de Educación Municipal de Ciénaga., limitando 

el embargo hasta la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($479.329.000). 

 

En dicho proveído se advirtió que debía indicarse los nombres e identificación 

de los sujetos procesales, los datos del proceso, número de cuenta judicial 

donde debe consignarse lo retenido, y las previsiones legales en caso de no 

acatar lo ordenado3 

 

2. La anterior determinación se comunicó por oficio adiado 23 de abril de 2021, 

dirigido a los correos electrónicos: lperez@semcienaga.gov.co, 

acamargo@semcienaga.gov.co, seceducacion@cienaga-magdalena.gov.co.  

 

3. Allegada petición presentada por la parte ejecutante el 23 de noviembre de 

2022, y como no se rindió informe o comunicación por parte de la entidad 

mencionada que indicara el registro y ejecución de la cautela, se emitió auto de 

2 de diciembre de 2022, donde se ordenó REQUERIR a la Tesorería Municipal 

de Ciénaga y Secretaría de Educación Municipal de Ciénaga, para que, al recibo 

de la presente decisión, procediera a atender lo comunicado en el oficio N° 028 

de septiembre 23 de 2021, e INFORME la aplicación de la medida cautelar que 
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allí se señala, so pena de incurrir en la causal de sanción con multa prevista en el 

numeral 3° del artículo 44 del C.G.P.  

 

Orden informada mediante oficio C-347 de 12 de diciembre de 2022, dirigida a 

los correos electrónicos: ofijuridica@cienaga-magdalena.gov.co 

atencionciudadano@semcienaga.gov.co;  sin que se allegara respuesta a este 

despacho. 

 

Haciendo uso de los poderes correccionales consagrados en el Código General del 

Proceso – art. 44 – y la ley 270 de 1996, respetando el debido proceso y derecho 

de contradicción del funcionario requerido para el acatamiento de la orden judicial 

aludida, conforme a los parámetros del art. 59 de dicha ley1, se  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INICIAR el trámite incidental sancionatorio en contra de 

ALEXANDER NORIEGA CALABRIA, en su condición de Tesorero del Municipio 

de Ciénaga y KAREN MARILIS VILLAFAÑA ARIZA como Secretaria de 

Educación del Municipio de Ciénaga, por incumplimiento a la orden judicial 

contenida en el auto fechado 15 de abril de 2021, reiterada el 2 de diciembre de 

2022, dentro del proceso ejecutivo singular radicado No. 4718953002201900034, 

iniciado por INDALECIO SEGUNDO MOLINA REDONDO contra MYRIAM 

BEATRIZ TORREGROSA ARMELLA.  

 

SEGUNDO: Conceder el término de veinticuatro (24) horas a los incidentados, 

para que presenten los descargos correspondientes, y alleguen la información 

solicitada, sobre la aplicación de la medida cautelar impuesta en la decisión judicial 

referida, atendiendo al art. 59 de la ley 270 de 1996 y parágrafo del art. 44 del 

CGP. 

 

TERCERO: Por Secretaría líbrese la comunicación respectiva por el medio más 

expedito y, vencido el término señalado, ingrésese nuevamente el expediente al 

Despacho. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO2, y 

ADVIÉRTASE a los sujetos procesales que cualquier comunicación o acto procesal 

relacionado con este trámite, será recepcionado en el correo institucional: 

j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando lo dispuesto en la ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 
Firma electrónica 

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA 

Jueza 

 

                                              
1 ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor que su conducta acarrea 

la correspondiente sanción y de inmediato oirá las explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si 

éstas no fueren satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la cual solamente 

procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de la notificación. El sancionado dispone de 

veinticuatro horas para sustentar y el funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47   
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